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SECCIÓN I     DISPOSICIONES GENERALES

ÁMBITO DE APLICACIÓN

ARTÍCULO 1° 

CUANDO LAS PARTES, POR APLICACIÓN DEL CONVENIO ARBITRAL U OTRO DOCUMENTO, HAYAN ACORDADO SOMETER SUS CONTROVERSIAS AL CENTRO DE ARBITRAJE Y CONCILIACION DE LA UNIVERSIDAD CATÓLICA SANTO TORIBIO DE MOGROVEJO, LAS MISMAS SE RESOLVERÁN DE CONFORMIDAD CON EL PRESENTE REGLAMENTO, CON SUJECIÓN A LAS MODIFICACIONES QUE LAS PARTES PUDIERAN ACORDAR POR ESCRITO.

NOTIFICACIÓN, CÓMPUTO DE LOS PLAZOS

ARTÍCULO 2°

1. CUALQUIER NOTIFICACIÓN U OTRA COMUNICACIÓN QUE PUEDA O DEBA EFECTUARSE EN VIRTUD DEL PRESENTE REGLAMENTO, SE EJECUTARÁ POR ESCRITO, Y SERÁ ENTREGADA PERSONALMENTE, POR CORREO O TRANSMITIDA POR TELEFAX, CORREO ELECTRÓNICO O CUALQUIER OTRO MEDIO DE TELECOMUNICACIÓN QUE PREVEA SU REGISTRO.

2. SE CONSIDERARÁ QUE CUALQUIER COMUNICACIÓN, INCLUSO UNA NOTA, NOTIFICACIÓN O PROPUESTA, HA SIDO RECIBIDA SI ES ENTREGADA AL DESTINATARIO PERSONALMENTE, O SI SE ENTREGA EN EL DOMICILIO SEÑALADO EN EL CONTRATO, SALVO PACTO EN CONTRARIO. DE NO HABERSE SEÑALADO UNO, LA ENTREGA PODRÁ REALIZARSE EN SU DOMICILIO REAL O RESIDENCIA HABITUAL. EN EL SUPUESTO QUE NO PUDIERA DETERMINARSE NINGUNO DE ESOS LUGARES, TRAS UNA INDAGACIÓN RAZONABLE, SE CONSIDERARÁ RECIBIDA TODA NOTIFICACIÓN QUE HAYA SIDO ENVIADA AL ÚLTIMO DOMICILIO REAL O RESIDENCIA HABITUAL CONOCIDA DEL DESTINATARIO POR CARTA CERTIFICADA O CUALQUIER OTRO MEDIO QUE DEJE CONSTANCIA FEHACIENTE DE LA ENTREGA. LA NOTIFICACIÓN SE CONSIDERARÁ RECIBIDA EL DÍA EN QUE HAYA SIDO ASÍ ENTREGADA.  EL SECRETARIO GENERAL PUEDE DAR FE DE LA NOTIFICACIÓN SI FUESE PERSONAL. LO HARÁ MEDIANTE ANOTACIÓN FIRMADA POR ÉL EN LA DOCUMENTACIÓN A NOTIFICAR Y CON CARGO, INDICANDO FECHA Y HORA.

3. PARA LOS FINES DEL CÓMPUTO EN EL PRESENTE REGLAMENTO DE UN PLAZO ESTABLECIDO, ÉSTE COMENZARÁ A CORRER DESDE EL DÍA SIGUIENTE A AQUEL EN QUE SE RECIBA UNA NOTIFICACIÓN, NOTA, COMUNICACIÓN O PROPUESTA. SI EL ÚLTIMO DÍA DE ESE PLAZO ES FERIADO OFICIAL O DÍA NO LABORABLE EN LA RESIDENCIA O ESTABLECIMIENTO COMERCIAL DEL DESTINATARIO, EL VENCIMIENTO SE PRORROGARÁ HASTA EL PRIMER DÍA LABORABLE SIGUIENTE. 

4. SALVO ACUERDO EN CONTRARIO DE LAS PARTES, LOS PLAZOS SE COMPUTAN POR DÍAS HÁBILES, A NO SER QUE EXPRESAMENTE SE SEÑALE QUE SON DÍAS CALENDARIO. SON INHÁBILES LOS DÍAS PRECISADOS EN EL INCISO ANTERIOR, ADEMÁS DE LOS DÍAS SÁBADO Y DOMINGO, ASÍ COMO LOS DÍAS DE DUELO NACIONAL NO LABORABLE DECLARADOS POR EL PODER EJECUTIVO. SIN EMBARGO, LOS ÁRBITROS PODRÁN HABILITAR, PREVIA NOTIFICACIÓN A LAS PARTES, DÍAS INHÁBILES PARA LA ACTUACIÓN DE DETERMINADAS DILIGENCIAS.

PEDIDO DE ARBITRAJE

ARTÍCULO 3°

LA PARTE QUE DESEE RECURRIR AL ARBITRAJE DEBERÁ SOLICITARLO A LA SECRETARÍA GENERAL DEL CENTRO DE CONCILIACION Y ARBITRAJE DE LA USAT, DEBIENDO INCLUIR EN SU PETICIÓN:

a) EL CONVENIO ARBITRAL, SI LO HUBIERE. EN CASO DE NO EXISTIR, DEBERÁ INDICAR SU INTENCIÓN DE SOMETER A ARBITRAJE UN CONFLICTO DETERMINADO, DEBIENDO LA OTRA PARTE ACEPTAR EL PEDIDO.

b) EL NOMBRE Y LA DIRECCIÓN DE LAS PARTES.

c) LA CONTROVERSIA, DESAVENENCIA O CUESTIONES QUE DESEE SOMETER A ARBITRAJE, CON UNA EXPOSICIÓN CLARA DE LOS HECHOS, PRECISANDO SUS PRETENSIONES Y LA CUANTÍA CORRESPONDIENTE.

d) EL NOMBRE DEL ARBITRO O LOS ÁRBITROS, O SI SE SOLICITA QUE LA CORTE DE ARBITRAJE DE CENTRO PROCEDA A LA DESIGNACIÓN CORRESPONDIENTE.

e) LOS NOMBRES, DIRECCIONES, DOMICILIO PROCESAL, NÚMEROS DE TELÉFONO, TELEFAX, CORREO ELECTRÓNICO O CUALQUIER OTRA REFERENCIA, A FINES DE PRACTICAR COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES A LAS PARTES EN LA CONTROVERSIA, ASÍ COMO DE SUS REPRESENTANTES, SI FUERE EL CASO.

f) COMPROBANTE DE PAGO POR CONCEPTO DE TASA ADMINISTRATIVA. DICHO PAGO SERVIRÁ PARA CUBRIR LOS GASTOS DE TRÁMITE QUE IRROGUEN LAS GESTIONES A LLEVAR A CABO POR EL CENTRO A INICIOS DEL TRÁMITE. SI EL TRIBUNAL ARBITRAL NO LLEGARE A DESARROLLAR SUS FUNCIONES, EL PAGO EFECTUADO INGRESARÁ DEFINITIVAMENTE AL CENTRO, DESTINÁNDOSE A FINES DE PROMOCIÓN DE LOS MEDIOS ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. 

g) TANTAS COPIAS DE LOS DOCUMENTOS COMO PARTES SERÁN NOTIFICADAS CON EL PEDIDO DE ARBITRAJE.

COMUNICACIÓN DEL PEDIDO DE ARBITRAJE

AUDIENCIA

ARTÍCULO 4°

EL CENTRO, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA GENERAL, TRANSMITIRÁ A LA OTRA PARTE UNA COPIA DE LA PETICIÓN REFERIDA EN EL ARTÍCULO 3°, CONCEDIÉNDOLE UN PLAZO DE CINCO DÍAS PARA PRESENTAR SU RESPUESTA. TRANSCURRIDO EL PLAZO ANTES INDICADO, EL CENTRO CITARÁ A LOS INTERESADOS A UNA AUDIENCIA PARA DESIGNAR ÁRBITROS, SI ES QUE ESTO NO SE REALIZÓ PREVIAMENTE. EN DICHA AUDIENCIA, EL CENTRO INTENTARÁ LA CONCILIACIÓN ENTRE LAS PARTES. EN CASO NO CONCURRA UNA DE ÉSTAS, LA CORTE DE ARBITRAJE PROCEDERÁ A LA DESIGNACIÓN CORRESPONDIENTE. 

REPRESENTACIÓN Y ASESORAMIENTO

ARTÍCULO 5°

LAS PARTES PODRÁN ESTAR REPRESENTADAS O ASESORADAS POR PERSONAS DE SU ELECCIÓN, DEBIDAMENTE ACREDITADAS CUALESQUIERA QUE SEA SU NACIONALIDAD O PROFESIÓN, PUDIENDO SER EL (LA) ABOGADO(A) DE LA PARTE. DEBERÁN COMUNICARSE POR ESCRITO A LA OTRA PARTE LOS NOMBRES Y LAS DIRECCIONES, NÚMEROS DE TELÉFONO, TÉLEFAX, CORREO ELECTRÓNICO U OTRAS REFERENCIAS CON FINES  DE COMUNICACIÓN. 

SECCIÓN II
COMPOSICIÓN DEL TRIBUNAL ARBITRAL

NÚMERO DE ÁRBITROS

ARTÍCULO 6°

a) EL TRIBUNAL ARBITRAL CONSTARÁ DE UN SOLO ÁRBITRO O DE TRES, SEGÚN LO CONVENIDO POR LAS PARTES.

b) CUANDO LAS PARTES NO HAYAN CONVENIDO EL NÚMERO DE ÁRBITROS, EL TRIBUNAL CONSTARÁ DE UN SOLO ÁRBITRO.

NOMBRAMIENTO DE ÁRBITROS

ARTÍCULO 7°

1. SI SE HA DE NOMBRAR UN ÁRBITRO ÚNICO, CADA UNA DE LAS PARTES, EN EL PRIMER ESCRITO QUE PRESENTEN, PODRÁ PROPONER A LA OTRA EL NOMBRE DE UNA O MÁS PERSONAS, QUE PODRÍAN EJERCER LAS FUNCIONES DE ÁRBITRO ÚNICO; Y

2. SI DENTRO DE LOS DIEZ DÍAS SIGUIENTES A LA RECEPCIÓN POR UNA DE LAS PARTES DE UNA PROPUESTA FORMULADA DE CONFORMIDAD CON EL PÁRRAFO 1 LAS PARTES NO HUBIERAN LLEGADO A ACUERDO SOBRE LA ELECCIÓN DEL ÁRBITRO ÚNICO, ÉSTE SERÁ NOMBRADO POR LA DIRECCIÓN DEL CENTRO DE ARBITRAJE Y CONCILIACION DE LA UNIVERSIDAD CATÓLICA SANTO TORIBIO DE MOGROVEJO.

3. LA DIRECCIÓN DEL CENTRO NOMBRARÁ AL ÁRBITRO ÚNICO A LOS DOS DÍAS DE VENCIDO EL PLAZO, PARA QUE LAS PARTES SEÑALEN SU ACEPTACIÓN. 

ARTÍCULO 8°

1. SI SE HAN DE NOMBRAR TRES ÁRBITROS, CADA UNA DE LAS PARTES NOMBRARÁ UNO, TANTO EN SU PEDIDO DE ARBITRAJE COMO EN LA CONTESTACIÓN DE DICHO ESCRITO. LOS DOS ÁRBITROS NOMBRADOS DESIGNARÁN DENTRO DE LOS CINCO DÍAS SIGUIENTES DE FINALIZADA LA AUDIENCIA SEÑALADA EN EL ARTÍCULO 4° AL TERCER ÁRBITRO, QUE EJERCERÁ LAS FUNCIONES DE PRESIDENTE DEL TRIBUNAL ARBITRAL.

2. SI CUALQUIERA DE LAS DOS PARTES ESTUVIERA COMPUESTA POR VARIAS PERSONAS, EL ÁRBITRO QUE LES CORRESPONDE DESIGNAR SERÁ NOMBRADO DE COMÚN ACUERDO ENTRE LAS MISMAS. SI DENTRO DEL QUINTO DÍA NO SE HAN PUESTO DE ACUERDO, SE PROCEDERÁ CONFORME AL INCISO SIGUIENTE.

3. SI UNA PARTE NO DESIGNA A UN ÁRBITRO CONFORME LO ESTABLECIDO EN LOS INCISOS 1 Y 2 DEL PRESENTE ARTÍCULO, LA DIRECCIÓN DEL CENTRO PROCEDERÁ EN LUGAR DE ESA PARTE A LA DESIGNACIÓN, SOBRE LA BASE DE LA LISTA DE ÁRBITROS DEL CENTRO.

4. SI DENTRO DE LOS DIEZ DÍAS SIGUIENTES AL NOMBRAMIENTO DEL SEGUNDO ÁRBITRO, LOS DOS ÁRBITROS NO HUBIERAN LLEGADO A ACUERDO SOBRE LA ELECCIÓN DEL ÁRBITRO PRESIDENTE, ÉSTE SERÁ NOMBRADO POR LA DIRECCIÓN DEL CENTRO DE LA MISMA MANERA EN QUE SE NOMBRARÍA A UN ÁRBITRO ÚNICO.

CARACTERÍSTICAS DE LOS ÁRBITROS 

ARTÍCULO 9°

LOS ÁRBITROS ESTÁN SUJETOS AL CÓDIGO DE ÉTICA PARA CONCILIADORES Y ÁRBITROS. SIN PERJUICIO DE LO SEÑALADO, DEBERÁ CUMPLIR CON LAS SIGUIENTES NORMAS:

a) TODO ÁRBITRO SERÁ IMPARCIAL E INDEPENDIENTE.

b) TODA PERSONA PROPUESTA COMO ÁRBITRO REVELARÁ A LAS PARTES, AL CENTRO Y A LOS DEMÁS ÁRBITROS QUE HAYAN SIDO NOMBRADOS, ANTES DE ACEPTAR SU DESIGNACIÓN, CUALQUIER CIRCUNSTANCIA QUE NO GARANTICE SU IMPARCIALIDAD, O CONFIRMARÁ POR ESCRITO QUE TAL CIRCUNSTANCIA NO EXISTE.

c) SI, EN CUALQUIER ETAPA DEL ARBITRAJE, SURGIESEN CIRCUNSTANCIAS QUE PUDIERAN DAR LUGAR A UNA DUDA JUSTIFICABLE EN CUANTO A LA IMPARCIALIDAD O INDEPENDENCIA DEL ÁRBITRO, ÉSTE REVELARÁ INMEDIATAMENTE TALES CIRCUNSTANCIAS A LAS PARTES Y AL CENTRO.

d) LOS ÁRBITROS QUE, INJUSTIFICADAMENTE, DEJEN DE ASISTIR A LAS REUNIONES QUE CONVOQUE EL TRIBUNAL ARBITRAL, SERÁN SUSTITUIDOS Y DEBERÁN DEVOLVER LO RECIBIDO POR CONCEPTO DE HONORARIOS COMO ÁRBITRO.

e) LOS ÁRBITROS NO PUEDEN ABSTENERSE EN LAS VOTACIONES AL MOMENTO DE LAUDAR.

ACEPTACIÓN DE ÁRBITROS

ARTÍCULO 10°

LAS PERSONAS PROPUESTAS COMO ÁRBITROS DEBERÁN ACEPTAR DICHA DESIGNACIÓN A TRAVÉS DE UNA COMUNICACIÓN POR ESCRITO DIRIGIDA AL CENTRO. SE ENTENDERÁ QUE TODA PERSONA QUE ACEPTE SU NOMBRAMIENTO COMO ÁRBITRO, LO HACE COMPROMETIÉNDOSE A DISPONER DEL TIEMPO SUFICIENTE PARA REALIZAR Y LLEVAR A CABO EL ARBITRAJE CON RAPIDEZ.

RECUSACIÓN DE ÁRBITROS 

ARTÍCULO 11°

UN ÁRBITRO PODRÁ SER RECUSADO POR LAS MISMAS CAUSALES QUE ESTABLECE EL CÓDIGO PROCESAL CIVIL PERUANO RESPECTO DE LOS JUECES.

ARTÍCULO 12°

1. LA PARTE QUE DESEE RECUSAR A UN ÁRBITRO, DEBERÁ COMUNICARLO POR ESCRITO AL CENTRO, AL TRIBUNAL Y A LA OTRA PARTE DENTRO DE LOS CINCO DÍAS SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN DEL NOMBRAMIENTO DEL ÁRBITRO, O DEL CONOCIMIENTO POR ESA PARTE DE LAS CIRCUNSTANCIAS QUE DAN LUGAR A UNA DUDA JUSTIFICABLE DE SU IMPARCIALIDAD E INDEPENDENCIA.

2. LA RECUSACIÓN DEBERÁ INDICAR LOS MOTIVOS POR LOS CUALES SE EFECTÚA LA MISMA.

3. CUANDO UN ÁRBITRO HA SIDO RECUSADO POR UNA PARTE, LA OTRA PARTE PODRÁ ACEPTAR LA RECUSACIÓN. EL ÁRBITRO TAMBIÉN PODRÁ, DESPUÉS DE LA RECUSACIÓN, RENUNCIAR AL CARGO. EN NINGUNO DE AMBOS CASOS SE ENTENDERÁ QUE ESTO IMPLICA ACEPTACIÓN DE LA VALIDEZ DE LAS RAZONES EN QUE SE FUNDA LA RECUSACIÓN. EL PLAZO PARA PRESENTAR ESTOS ESCRITOS ES DE CINCO DÍAS DE CONOCIDA LA RECUSACIÓN Y DEBERÁ EFECTUARSE POR ESCRITO CON COPIA AL CENTRO, AL TRIBUNAL Y A LA PARTE QUE EFECTUÓ LA RECUSACIÓN. EN AMBOS CASOS, SE NOMBRARÁ UN ÁRBITRO SUSTITUTO. 

4. DE CREERLO CONVENIENTE, EL TRIBUNAL ARBITRAL PODRÁ CONTINUAR O SUSPENDER LOS PROCEDIMIENTOS ARBITRALES MIENTRAS LA RECUSACIÓN SE ENCUENTRE PENDIENTE DE RESOLUCIÓN.

ARTÍCULO 13°

1. SI LA OTRA PARTE NO ACEPTA LA RECUSACIÓN Y EL ÁRBITRO RECUSADO NO RENUNCIA, LA DECISIÓN RESPECTO DE LA RECUSACIÓN SERÁ RESUELTA POR LA CORTE DE ARBITRAJE DEL CENTRO DE ARBITRAJE Y CONCILIACION DE LA UNIVERSIDAD CATÓLICA SANTO TORIBIO DE MOGROVEJO. LA DECISIÓN ES INAPELABLE Y CONSTITUYE UNA RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA, NO SIENDO NECESARIO FUNDAMENTARLA. 

2. SI LA CORTE DE ARBITRAJE ACEPTA LA RECUSACIÓN, SE NOMBRARÁ O ESCOGERÁ UN ÁRBITRO SUSTITUTO.

SUSTITUCIÓN DE UN ÁRBITRO

ARTÍCULO 14

1. DE SER NECESARIO, SE NOMBRARÁ O ELEGIRÁ UN ÁRBITRO SUSTITUTO DE CONFORMIDAD CON EL PROCEDIMIENTO APLICABLE AL NOMBRAMIENTO DE ÁRBITROS.

2. NO SE INTERRUMPIRÁN LAS ACTUACIONES ARBITRALES MIENTRAS LA SUSTITUCIÓN ESTÉ PENDIENTE. SIN EMBARGO, EL TRIBUNAL PUEDE DISPONER, A SU ENTERA DISCRECIÓN, LA REPETICIÓN DE CUALQUIER ACTO DEL PROCEDIMIENTO ARBITRAL. EN CASO DE SUSTITUCIÓN DEL ÁRBITRO ÚNICO, SE REPETIRÁN TODAS LAS AUDIENCIAS CELEBRADAS CON ANTERIORIDAD. 
SECCIÓN III
PROCEDIMIENTO ARBITRAL

DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 15°

1. HABIÉNDOSE DESIGNADO AL ÁRBITRO ÚNICO O A LOS ÁRBITROS, ÉSTOS PROCEDERÁN A INSTALAR EL TRIBUNAL ARBITRAL, DEBIENDO EL CENTRO COMUNICAR A AMBAS PARTES ESTE HECHO.

2. UNA VEZ COMUNICADA LA INSTALACIÓN DEL TRIBUNAL Y COMO REQUISITO PREVIO A LA APERTURA DEL PROCESO, LAS PARTES DEBERÁN PAGAR, POR PARTES IGUALES, LOS HONORARIOS DEL ARBITRAJE (HONORARIOS DEL ÁRBITRO O DE LOS ÁRBITROS) DE CONFORMIDAD CON LA LIQUIDACIÓN QUE REMITIRÁ LA SECRETARÍA GENERAL DEL CENTRO, CONJUNTAMENTE CON LA COMUNICACIÓN DE LA INSTALACIÓN DEL TRIBUNAL. 

3. CON SUJECIÓN A LO DISPUESTO EN EL PRESENTE REGLAMENTO, EL TRIBUNAL ARBITRAL PODRÁ DIRIGIR EL ARBITRAJE DEL MODO QUE CONSIDERE APROPIADO, SIEMPRE QUE SE TRATE A LAS PARTES CON IGUALDAD Y QUE, EN CADA ETAPA DEL PROCEDIMIENTO, SE DÉ A CADA UNA DE ELLAS PLENA OPORTUNIDAD DE HACER VALER SUS DERECHOS.

4. A PETICIÓN DE CUALQUIERA DE LAS PARTES Y EN CUALQUIER ETAPA DEL PROCEDIMIENTO, EL TRIBUNAL ARBITRAL CELEBRARÁ AUDIENCIAS PARA LA PRESENTACIÓN DE PRUEBA POR TESTIGOS -INCLUYENDO PERITOS- O PARA ALEGATOS ORALES. A FALTA DE TAL PETICIÓN, EL TRIBUNAL ARBITRAL DECIDIRÁ SI HAN DE CELEBRARSE AUDIENCIAS O SI LAS ACTUACIONES SE SUBSTANCIARÁN SOBRE LA BASE DE DOCUMENTOS Y DEMÁS PRUEBAS.

5. SI CUALQUIERA DE LAS PARTES NO CUMPLE CON CANCELAR EL MONTO QUE LE CORRESPONDE, LA PARTE CONTRARIA PODRÁ ASUMIR EL PAGO. EN ESTE CASO, DICHA PARTE PODRÁ SOLICITAR AL TRIBUNAL ARBITRAL SANCIONES A LA PARTE QUE INCUMPLIÓ, DEBIENDO PRONUNCIARSE EL TRIBUNAL EN EL LAUDO ARBITRAL. 

LUGAR DEL ARBITRAJE

ARTÍCULO 16°

1. LAS ACTUACIONES ARBITRALES SE EFECTUARÁN EN LA SEDE DEL CENTRO DE ARBITRAJE Y CONCILIACION DE LA UNIVERSIDAD CATÓLICA SANTO TORIBIO DE MOGROVEJO, SALVO QUE POR LA NATURALEZA DE LAS MISMAS, TENGAN QUE REALIZARSE FUERA DE DICHA SEDE.

2. EN EL CASO DE QUE EL ARBITRAJE SEA INTERNACIONAL, A FALTA DE ACUERDO ENTRE LAS PARTES SOBRE EL LUGAR EN QUE HAYA DE CELEBRARSE EL ARBITRAJE, DICHO LUGAR SERÁ DETERMINADO POR EL TRIBUNAL ARBITRAL, HABIDA CUENTA DE LAS CIRCUNSTANCIAS DEL ARBITRAJE. EL TRIBUNAL ARBITRAL PODRÁ DETERMINAR EL LUGAR DEL ARBITRAJE DENTRO DEL PAÍS CONVENIDO POR LAS PARTES. PODRÁ OÍR TESTIGOS Y CELEBRAR REUNIONES DE CONSULTA ENTRE SUS MIEMBROS EN CUALQUIER LUGAR QUE ESTIME CONVENIENTE.

3. EL TRIBUNAL ARBITRAL PODRÁ REUNIRSE EN CUALQUIER LUGAR QUE ESTIME APROPIADO PARA INSPECCIONAR BIENES O DOCUMENTOS. SE NOTIFICARÁ A LAS PARTES CON SUFICIENTE ANTELACIÓN PARA PERMITIRLES ASISTIR A ESAS INSPECCIONES.

4. EL LAUDO SE DICTARÁ EN EL LUGAR DEL ARBITRAJE.

IDIOMA

ARTÍCULO 17°

1. EL ARBITRAJE SE DESARROLLARÁ EN EL IDIOMA ESPAÑOL. 

2. EN LOS ARBITRAJES INTERNACIONALES, CON SUJECIÓN A CUALQUIER ACUERDO ENTRE LAS PARTES, EL TRIBUNAL ARBITRAL DETERMINARÁ, SIN DILACIÓN DESPUÉS DE SU NOMBRAMIENTO, EL IDIOMA O IDIOMAS QUE HAYAN DE EMPLEARSE EN LAS ACTUACIONES. ESA DETERMINACIÓN SE APLICARÁ AL ESCRITO DE DEMANDA, A LA CONTESTACIÓN Y A CUALQUIER OTRA PRESENTACIÓN POR ESCRITO Y, SI SE CELEBRAN AUDIENCIAS, AL IDIOMA O IDIOMAS QUE HAYAN DE EMPLEARSE EN ELLAS.

3. EL TRIBUNAL ARBITRAL PODRÁ ORDENAR QUE LOS DOCUMENTOS ANEXOS AL ESCRITO DE DEMANDA O A LA CONTESTACIÓN, Y CUALESQUIERA DOCUMENTOS O INSTRUMENTOS COMPLEMENTARIOS QUE SE PRESENTEN DURANTE LAS ACTUACIONES EN EL IDIOMA ORIGINAL, VAYAN ACOMPAÑADOS DE UNA TRADUCCIÓN AL IDIOMA O IDIOMAS CONVENIDOS POR LAS PARTES O DETERMINADOS POR EL TRIBUNAL ARBITRAL.

PROCEDIMIENTOS ARBITRALES 

ARTÍCULO 18° 

EL TRIBUNAL ARBITRAL APLICARÁ EL SIGUIENTE PROCEDIMIENTO ARBITRAL:

a) EL CENTRO, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA GENERAL, NOTIFICARÁ A LAS PARTES LA INSTALACIÓN DEL TRIBUNAL ARBITRAL Y EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO, Y SE LE REQUERIRÁ AL DEMANDANTE QUE PRESENTE LA DEMANDA RESPECTIVA EN UN PLAZO DE CINCO DÍAS. CON LA DEMANDA SE CORRERÁ TRASLADO A LA OTRA PARTE PARA QUE LA CONTESTE EN UN PLAZO DE CINCO DÍAS.

b) DE EXISTIR RECONVENCIÓN EN LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA, SE CORRERÁ TRASLADO A LA OTRA PARTE POR EL PLAZO DE CINCO DÍAS.

ARTÍCULO 19°

SI LAS PARTES SE PONEN DE ACUERDO Y LO COMUNICAN POR ESCRITO, PODRÁN ACUDIR A UN PROCEDIMIENTO SUPLETORIO REGIDO POR LAS SIGUIENTES REGLAS:

a) EL CENTRO, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA GENERAL, NOTIFICARÁ A LAS PARTES LA INSTALACIÓN DEL TRIBUNAL ARBITRAL Y EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO, Y SE LE REQUERIRÁ A AMBAS PARTES QUE PRESENTEN EN EL PLAZO DE DIEZ DÍAS SUS RESPECTIVAS EXPOSICIONES DE DEFENSA.

b) RECIBIDOS LOS ESCRITOS, SE CORRERÁ TRASLADO A LA OTRA PARTE PARA QUE DENTRO DEL PLAZO DE DIEZ DÍAS LA CONTESTE Y RECONVENGA DE CREERLO NECESARIO.

ESCRITO DE DEMANDA Y CONTESTACIÓN 

ARTÍCULO 20°

LA DEMANDA O, EN SU CASO, LA EXPOSICIÓN DE DEFENSA Y CONTESTACIÓN (EN LO QUE SEA APLICABLE) CONTENDRÁ:

a) EL NOMBRE Y LA DIRECCIÓN DE LAS PARTES.

b) LAS PRETENSIONES Y LOS UNTOS EN LITIGIO.

c) UNA RELACIÓN DE LOS HECHOS EN QUE SE BASA LA DEMANDA O LA DEFENSA.

d) LA CUANTÍA DE LA CONTROVERSIA.

e) LAS PRUEBAS QUE CONSIDEREN CONVENIENTES.

EL DEMANDANTE (O DEMANDADO) PODRÁ ACOMPAÑAR SU ESCRITO DE DEMANDA (O CONTESTACIÓN) CON TODOS LOS DOCUMENTOS QUE CONSIDERE PERTINENTES.

OTROS ESCRITOS

ARTÍCULO 21°

EL TRIBUNAL ARBITRAL DECIDIRÁ SI SE REQUIERE QUE LAS PARTES PRESENTEN OTROS ESCRITOS, ADEMÁS DE LOS DE DEMANDA Y CONTESTACIÓN, O SI PUEDEN PRESENTARLOS, Y FIJARÁ LOS PLAZOS PARA LA COMUNICACIÓN DE TALES ESCRITOS.

CONCILIACIÓN DURANTE EL PROCESO

ARTÍCULO 22°

LOS ÁRBITROS PODRÁN PROMOVER LA CONCILIACIÓN DURANTE TODO EL PROCESO. SI LAS PARTES CONCILIAN SUS PRETENSIONES ANTES DE LA EXPEDICIÓN DEL LAUDO, LOS ÁRBITROS DARÁN POR CONCLUIDO EL PROCESO, ADQUIRIENDO LO ACORDADO CALIDAD DE COSA JUZGADA. SI LA CONCILIACIÓN ES PARCIAL, CONTINÚA EL PROCESO RESPECTO DE LOS DEMÁS PUNTOS CONTROVERTIDOS.

LAS PARTES PUEDEN SOLICITAR AL TRIBUNAL QUE LA CONCILIACIÓN SE REGISTRE EN FORMA DE LAUDO ARBITRAL, PARA LO CUAL SE TRASLADARÁ LO ACORDADO AL LAUDO QUE EXPEDIRÁ EL TRIBUNAL ARBITRAL. 

AUDIENCIA DE PUNTOS CONTROVERTIDOS 

ARTÍCULO 23°

DENTRO DE LOS CINCO DÍAS DE VENCIDOS LOS PLAZOS DE LOS ARTÍCULOS 18° O 19° EN SU CASO, EL TRIBUNAL CONVOCARÁ A UNA AUDIENCIA DE PUNTOS CONTROVERTIDOS AUNQUE NO SE HAYA CONTESTADO LA DEMANDA O NO SE HAYAN PRESENTADO LAS EXPOSICIONES DE DEFENSA. 

ACTUACIÓN DE LAS PRUEBAS

ARTÍCULO 24°

1. LOS COSTOS DE LAS ACTUACIONES DE LAS PRUEBAS SERÁN ASUMIDOS POR LA PARTE QUE LAS PRESENTÓ BAJO APERCIBIMIENTO DE DARSE POR DESISTIDA DE LA MISMA, SALVO ACUERDO EN CONTRARIO CON LA OTRA PARTE.

2. LOS ÁRBITROS TIENEN LA POTESTAD PARA DETERMINAR LA ADMISIBILIDAD, PERTINENCIA Y VALOR DE LAS PRUEBAS, POR LO QUE ESTÁN FACULTADOS PARA:

a) PEDIR DE OFICIO LA ACTUACIÓN DE LOS MEDIOS PROBATORIOS QUE ESTIME CONVENIENTES.

b) SOLICITAR A LAS PARTES ACLARACIONES O INFORMACIONES EN CUALQUIER ETAPA DEL PROCESO.

c) EN CASO DE PRUEBA PERICIAL, PODRÁ ORDENAR QUE SE EXPLIQUE O AMPLÍE EL DICTAMEN PERICIAL.

d) AUNQUE LAS PARTES SE ENCUENTREN INACTIVAS, PODRÁN PROSEGUIR CON EL PROCEDIMIENTO ARBITRAL Y DICTAR EL LAUDO SOBRE LA BASE DE LO ACTUADO.

e) DE ESTIMARLO CONVENIENTE, PRESCINDIR DE PRUEBAS AÚN NO ACTUADAS QUE CONSIDEREN INNECESARIAS POR ESTAR DEBIDAMENTE INFORMADOS.

3. PODRÁN SER PRESENTADOS TODOS LOS MEDIOS PROBATORIOS TIPIFICADOS EN EL CÓDIGO PROCESAL CIVIL, EN LO QUE RESULTE PERTINENTE.

ARTÍCULO 25°

1. DE SOLICITARLO CUALQUIERA DE LAS PARTES, EL TRIBUNAL PODRÁ LLEVAR A CABO EL NÚMERO DE AUDIENCIAS QUE CONSIDERE CONVENIENTE PARA LA ACTUACIÓN DE LAS PRUEBAS TESTIMONIALES, PARA LA ACTUACIÓN Y LA PRESENTACIÓN DE PERITAJES, PARA LAS DECLARACIONES DE PARTE Y PARA LOS ALEGATOS ORALES.

2. DE NO CONSIDERARLO CONVENIENTE, EL TRIBUNAL DECIDIRÁ SI SE LLEVAN A CABO O NO LAS AUDIENCIAS. EN CASO NO SE LLEVEN A CABO, LAS PRUEBAS SE ACTUARÁN SOBRE LA BASE DE DOCUMENTOS Y DE TODO MATERIAL QUE SIRVA PARA QUE LOS ÁRBITROS SE FORMEN UN CRITERIO.

3. SI SE LLEVARA A CABO UNA AUDIENCIA, SE DEBERÁ NOTIFICAR CON TRES DÍAS DE ANTICIPACIÓN, SEÑALANDO FECHA, HORA Y LUGAR DE REALIZACIÓN.

4. LAS AUDIENCIAS SE CELEBRARÁN EN PRIVADO, DE NO EXISTIR PACTO EN CONTRARIO. LAS MISMAS CONSTARÁN EN ACTAS, PUDIENDO EL TRIBUNAL DETERMINAR EL REGISTRO MAGNÉTICO DE LAS MISMAS.
TESTIGOS 

ARTÍCULO 26°

1. DE HABERSE SOLICITADO LA DECLARACIÓN DE TESTIGOS, SE DEBERÁ HABER INDICADO EN LA DEMANDA, CONTESTACIÓN O EXPOSICIÓN DE DEFENSA, LA IDENTIDAD DE LOS MISMOS, SU DOMICILIO Y EL OBJETO DE SU TESTIMONIO. 

2. EL TRIBUNAL ESTÁ FACULTADO PARA RECHAZAR LA PRUEBA TESTIMONIAL (SEA PRESENCIAL O PERITO) DE CONSIDERARLA NO PERTINENTE O SUPERFLUA.

3. CADA UNA DE LAS PARTES PODRÁ EFECTUAR PREGUNTAS, BAJO LA DIRECCIÓN DEL TRIBUNAL, A CUALQUIER TESTIGO QUE SE PRESENTE. ASIMISMO, EL TRIBUNAL PODRÁ EFECTUAR PREGUNTAS EN CUALQUIER ETAPA DEL EXAMEN.

CADA PARTE DEBERÁ REALIZAR LAS DILIGENCIAS NECESARIAS Y ASUMIR LOS COSTOS DE LOS TESTIGOS QUE CONVOQUE.

4. EL TRIBUNAL PODRÁ SOLICITAR A LOS TESTIGOS QUE SE RETIREN DE LAS AUDIENCIAS, EN ESPECIAL CUANDO OTROS TESTIGOS ESTÉN DECLARANDO.

5. ASIMISMO, LOS TESTIGOS SE ENCUENTRAN SUJETOS A LAS RESPONSABILIDADES QUE ESTABLECE LA LEY POR PRESTAR JURAMENTO EN FALSO.

PERITOS

ARTÍCULO 27°

1. EL TRIBUNAL ARBITRAL PODRÁ NOMBRAR UNO O MÁS PERITOS PARA QUE LE INFORMEN, POR ESCRITO, SOBRE MATERIAS CONCRETAS QUE DETERMINARÁ EL TRIBUNAL. SE COMUNICARÁ A LAS PARTES UNA COPIA DE LAS ATRIBUCIONES DEL PERITO, FIJADAS POR EL TRIBUNAL.

2. LAS PARTES SUMINISTRARÁN AL PERITO TODA LA INFORMACIÓN PERTINENTE O PRESENTARÁN PARA SU INSPECCIÓN TODOS LOS DOCUMENTOS O TODAS LAS COSAS PERTINENTES QUE AQUÉL PUEDA PEDIRLES. CUALQUIER DIFERENCIA ENTRE UNA PARTE Y EL PERITO ACERCA DE LA PERTINENCIA DE LA INFORMACIÓN O PRESENTACIÓN REQUERIDAS, SE REMITIRÁ A LA DECISIÓN DEL TRIBUNAL ARBITRAL.

3. UNA VEZ RECIBIDO EL DICTAMEN DEL PERITO, EL TRIBUNAL COMUNICARÁ UNA COPIA DEL MISMO A LAS PARTES, A QUIENES SE OFRECERÁ LA OPORTUNIDAD DE EXPRESAR, POR ESCRITO, SU OPINIÓN SOBRE EL DICTAMEN. LAS PARTES TENDRÁN DERECHO A EXAMINAR CUALQUIER DOCUMENTO QUE EL PERITO HAYA INVOCADO EN SU DICTAMEN.

4. DESPUÉS DE LA ENTREGA DEL DICTAMEN Y A SOLICITUD DE CUALQUIERA DE LAS PARTES, PODRÁ OÍRSE AL PERITO EN UNA AUDIENCIA EN QUE LAS PARTES TENDRÁN OPORTUNIDAD DE ESTAR PRESENTES E INTERROGAR AL PERITO. EN ESTA AUDIENCIA, CUALQUIERA DE LAS PARTES PODRÁ PRESENTAR TESTIGOS PERITOS PARA QUE PRESTEN DECLARACIÓN SOBRE LOS PUNTOS CONTROVERTIDOS. 

REBELDÍA

ARTÍCULO 28°

1. SI LA PARTE QUE HA SOLICITADO EL ARBITRAJE DECIDE SIN CAUSA JUSTA Y UNILATERALMENTE RETIRARSE DEL PROCESO, UNA VEZ CANCELADOS LOS GASTOS A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 15 INCISO 2), SÓLO TENDRÁ DERECHO A QUE SE LE DEVUELVA EL 50% DEL MONTO ABONADO, INDEPENDIENTEMENTE DE LA CONCLUSIÓN DEL PROCEDIMIENTO.

2. SI EL DEMANDADO, SIN INVOCAR CAUSA JUSTA Y SUFICIENTE, PRESENTA SU CONTESTACIÓN, EL TRIBUNAL PODRÁ SEGUIR CON EL PROCESO ARBITRAL Y LAUDAR VÁLIDAMENTE.

3. SI UNA DE LAS PARTES, DEBIDAMENTE REQUERIDA PARA PRESENTAR DOCUMENTOS, NO LO HACE EN LOS PLAZOS FIJADOS SIN INVOCAR CAUSA SUFICIENTE, EL TRIBUNAL ARBITRAL PODRÁ DICTAR EL LAUDO BASÁNDOSE EN LAS PRUEBAS DE QUE DISPONGA.

4. SI EN EL PLAZO DE CINCO DÍAS DE NOTIFICADA, UNA PARTE NO CUMPLE CON ABONAR EL 50% QUE LE CORRESPONDE PAGAR DEL 100% DE GASTOS ARBITRALES, LA OTRA PARTE PODRÁ ABONAR POR ELLA, DEBIÉNDOSE INDICAR EN EL LAUDO SU DEVOLUCIÓN OPORTUNA. DE NO CANCELAR LA PARTE CONTRARIA, EN EL LAUDO SE PODRÁ SEÑALAR EL PAGO DEBIDO CON INTERESES, TENIENDO ESTO MÉRITO DE EJECUCIÓN.

LLAMADOS DEL TRIBUNAL

ARTÍCULO 29°

EL TRIBUNAL PODRÁ CITAR A LAS PARTES A EXPOSICIONES EN CUALQUIER MOMENTO ANTES DEL LAUDO, SIEMPRE QUE NECESITE ESCLARECER ALGÚN DETALLE DE LA CONTROVERSIA.

ALEGATOS

ARTÍCULO 30°

EL TRIBUNAL PODRÁ CITAR A LAS PARTES A AUDIENCIA PARA QUE FORMULEN SUS ALEGATOS UNA VEZ CONCLUIDA LA ACTUACIÓN DE PRUEBAS. CADA ALEGATO TENDRÁ UNA DURACIÓN MÁXIMA DE MEDIA HORA.

DESISTIMIENTO Y SUSPENSIÓN

ARTÍCULO 31°

ANTES DE LA NOTIFICACIÓN DEL LAUDO, DE COMÚN ACUERDO Y COMUNICÁNDOLO AL TRIBUNAL, LAS PARTES PUEDEN DESISTIRSE DEL PROCESO ARBITRAL. EN ESTE CASO, TODOS LOS GASTOS DEL ARBITRAJE SERÁN ASUMIDOS POR LAS PARTES EN IGUALES PROPORCIONES, SALVO PACTO QUE INDIQUE LO CONTRARIO. TAMBIÉN LAS PARTES PODRÁN SUSPENDER DE COMÚN ACUERDO EL PROCESO ARBITRAL POR EL PLAZO QUE ESTABLEZCAN, VENCIDO EL CUAL SE REINICIARÁ EL PROCEDIMIENTO.

SECCIÓN IV
EL LAUDO ARBITRAL Y OTRAS RESOLUCIONES

CONCURRENCIA Y DECISIONES

ARTÍCULO 31°

1. EL TRIBUNAL ARBITRAL DELIBERA CON LA CONCURRENCIA DE LA MAYORÍA DE LOS ÁRBITROS, SALVO ACUERDO CONTRARIO DE LAS PARTES. LAS DELIBERACIONES SON RESERVADAS.

2. CUANDO HAYA TRES ÁRBITROS, TODO LAUDO U OTRA DECISIÓN DEL TRIBUNAL ARBITRAL SE DICTARÁ POR MAYORÍA DE VOTOS DE LOS ÁRBITROS.

3. EN LO QUE SE REFIERE A CUESTIONES DE PROCEDIMIENTO, SI NO HUBIESE MAYORÍA O SI EL TRIBUNAL ARBITRAL HUBIESE AUTORIZADO AL ÁRBITRO PRESIDENTE A HACERLO, ÉSTE PODRÁ DECIDIR POR SÍ SOLO, EN LAS CUESTIONES DE MERO TRÁMITE.

ARTÍCULO 32°

SI NO HUBIERE ACUERDO MAYORITARIO, DECIDE EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL. 

ARTÍCULO 33°

PASADO EL TÉRMINO PARA CONTESTAR LA DEMANDA, EL TRIBUNAL PODRÁ LAUDAR SI ESTIMA QUE LAS PRUEBAS ACTUADAS FACILITAN LA FORMACIÓN DEL CRITERIO PARA RESOLVER LA CONTROVERSIA.

ARTÍCULO34°

LA DURACIÓN DEL ARBITRAJE NO EXCEDERÁ LOS 90 DÍAS HÁBILES CONTADOS DESDE LA FECHA DE NOTIFICACIÓN A LAS PARTES CON LA RESOLUCIÓN QUE DECLARA ABIERTO EL PROCESO ARBITRAL.

FORMA Y EFECTOS DEL LAUDO

ARTÍCULO 35°

SI EL LAUDO PROVIENE DE UN ARBITRAJE DE DERECHO, ÉSTE DEBERÁ CONTENER:

a) LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN.

b) NOMBRE DE LAS PARTES.

c) LA MATERIA SOMETIDA A ARBITRAJE Y UNA BREVE RESEÑA DE LOS HECHOS Y ALEGATOS DE LAS PARTES.

d) EVALUACIÓN DE LAS PRUEBAS Y SU VALOR PROBATORIO.

e) FUNDAMENTOS DE HECHO Y DE DERECHO PARA ADMITIR O RECHAZAR LAS PRETENSIONES Y DEFENSAS.

f) LA DECISIÓN FINAL.

g) EL NOMBRE DE LOS ÁRBITROS.

LAUDO DE CONCIENCIA

ARTÍCULO 36° 

SI EL LAUDO PROVIENE DE UN ARBITRAJE DE CONCIENCIA O DE EQUIDAD, DEBERÁ CONTENER LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 35°, EXCEPTO LOS INCISO D) Y E), PERO DEBERÁ INDICARSE LAS RAZONES DE LA DECISIÓN.

ARTÍCULO 37° 

1. EL LAUDO SE DICTARÁ POR ESCRITO Y SERÁ DEFINITIVO, INAPELABLE Y OBLIGATORIO PARA LAS PARTES. LAS PARTES SE COMPROMETEN A CUMPLIR EL LAUDO SIN DEMORA, PUDIENDO ESTABLECER EL TRIBUNAL ARBITRAL SANCIONES PECUNIARIAS POR SU RETRASO.

2. EL TRIBUNAL ARBITRAL COMUNICARÁ A LAS PARTES COPIAS DEL LAUDO EN EL PLAZO DE CINCO DÍAS DE EMITIDO.

LEY APLICABLE

ARTÍCULO 38°

1. EL TRIBUNAL ARBITRAL APLICARÁ LA LEY QUE LAS PARTES HAYAN INDICADO COMO APLICABLE AL FONDO DEL LITIGIO. SI LAS PARTES NO INDICAN LA LEY APLICABLE, EL TRIBUNAL ARBITRAL APLICARÁ LA LEY QUE DETERMINEN LAS NORMAS DE CONFLICTO DE LEYES QUE ESTIME APLICABLES.

2. EN TODOS LOS CASOS, EL TRIBUNAL ARBITRAL DECIDIRÁ CON ARREGLO A LAS ESTIPULACIONES DEL CONTRATO Y TENDRÁ EN CUENTA LOS USOS MERCANTILES APLICABLES AL CASO.

RECTIFICACIÓN, INTERPRETACIÓN, INTEGRACIÓN Y EXCLUSIÓN DEL LAUDO.
ARTÍCULO 39°

DENTRO DE LOS QUINCE DÍAS SIGUIENTES A LA RECEPCIÓN DEL LAUDO, CUALQUIERA DE LAS PARTES PODRÁ REQUERIR DEL TRIBUNAL ARBITRAL, NOTIFICANDO A LA OTRA PARTE, QUE SE RECTIFIQUE EN EL LAUDO CUALQUIER ERROR DE CÁLCULO, DE COPIA O TIPOGRÁFICO O CUALQUIER OTRO ERROR DE NATURALEZA SIMILAR. DENTRO DE LOS CINCO DÍAS SIGUIENTES A LA COMUNICACIÓN DEL LAUDO, EL TRIBUNAL ARBITRAL PODRÁ EFECTUAR DICHAS CORRECCIONES POR SU PROPIA INICIATIVA, Y DE CONFORMIDAD AL ARTÍCULO 58º DEL DECRETO LEGISLATIVO 1071.

COSTAS 

ARTÍCULO 40°

EL TRIBUNAL ARBITRAL FIJARÁ EN EL LAUDO LAS COSTAS DEL ARBITRAJE. EL TÉRMINO "COSTAS" COMPRENDE ÚNICAMENTE LO SIGUIENTE:

a) LOS HONORARIOS DEL TRIBUNAL ARBITRAL, QUE SE INDICARÁN POR SEPARADO PARA CADA ÁRBITRO.

b) LOS GASTOS DE VIAJE Y LAS DEMÁS EXPENSAS REALIZADAS POR LOS ÁRBITROS.

c) EL COSTO DEL ASESORAMIENTO PERICIAL O DE CUALQUIER OTRA ASISTENCIA REQUERIDA POR EL TRIBUNAL ARBITRAL.

d) LOS GASTOS DE VIAJE Y OTRAS EXPENSAS REALIZADAS POR LOS TESTIGOS, EN LA MEDIDA EN QUE DICHOS GASTOS Y EXPENSAS SEAN APROBADOS POR EL TRIBUNAL ARBITRAL.

e) EL COSTO DE REPRESENTACIÓN Y DE ASISTENCIA DE LETRADOS DE LA PARTE VENCEDORA, SI SE HUBIERA RECLAMADO DICHO COSTO DURANTE EL PROCEDIMIENTO ARBITRAL Y SÓLO EN LA MEDIDA EN QUE EL TRIBUNAL ARBITRAL DECIDA QUE EL MONTO DE ESE COSTO ES RAZONABLE.

f) CUALESQUIERA HONORARIOS Y GASTOS POR SERVICIOS PRESTADOS POR EL CENTRO DE ARBITRAJE Y CONCILACION DE LA UNIVERSIDAD CATÓLICA SANTO TORIBIO DE MOGROVEJO.

REGISTRO Y CUMPLIMIENTO DEL LAUDO

ARTÍCULO 41°

EL LAUDO PRONUNCIADO POR EL TRIBUNAL SERÁ CONSERVADO POR EL CENTRO EN SU LIBRO DE REGISTRO DE LAUDOS. LOS DOCUMENTOS, CONTRATOS Y ORIGINALES SERÁN DEVUELTOS A LOS INTERESADOS SI ÉSTOS LOS RECLAMAN. DE LO CONTRARIO, LA DOCUMENTACIÓN PODRÁ SER DESTRUIDA EN EL PLAZO DE SEIS AÑOS CONTADOS DESDE LA FECHA DE CONCLUSIÓN DEL PROCEDIMIENTO ARBITRAL.

ARTÍCULO 42° 

EN TODO LO QUE NO HAYAN CONVENIDO LAS PARTES, SE APLICARÁ SUPLETORIAMENTE LAS NORMAS DEL DECRETO LEGISLATIVO 1071.
